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				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 364/2016 seguido sobre desahucio.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Bilbao.

				Juicio: j. verbal desh. 364/2016.

				Demandante: Jose Garcia Vazquez.

				Abogado/a: David Fernandez Cabezas.

				Procurador/a: Isabel Sofia Mardones Cubillo.

				Demandado/a: Billy David , Julliet George y Kingsley Kwume.

				Sobre: juicio verbal de desahucio.

				 

				En el referido juicio se ha dictado, el 19-10-2016, Sentencia en la que el fallo es el siguiente:

				FALLO

				Estimar la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales Sra. Mardones Cubillo en nombre y representación de D. José García Vázquez y condenar al Sr. Kingsley Kwume al pago de la cantidad de 5.680,00 euros y al abono de los intereses pactados consistentes en el interés legal incrementado en tres puntos mensual desde la fecha de impago y hasta su completa satisfacción. Con imposición de las costas.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D./D.ª Kingsley Kwume y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Bilbao (Bizkaia), a 26 de octubre de 2016.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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